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Ref. D.P.V.y U. S/Licitación Pública Nº06/20: 

                                                                 “Ejecución de 29 Viv. Prototipos “VC”  
y “VCD” de 2 D. e Infraestructuras” 

TOSTADO – Dpto. 9 DE JULIO 
 
 

 

             
 
 

 
 

1) Desagües cloacales:  
 
Por directivas de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio, y habiéndose otorgado 
recientemente la factibilidad para la conexión a la red colectora cloacal existente, los Oferentes 
deberán cotizar la ejecución de la red colectora perimetral y conexiones domiciliarias para las 14 
viviendas a construir en la manzana N°35 (según SCIT) según plano de mensura N°109211/86. 
El cómputo y presupuesto de dichas obras se insertará en el Cómputo y Presupuesto de las 
Infraestructuras  como un nuevo rubro denominado de la siguiente manera:  
 
7- Red de desagües cloacales. 
 
a. Excavación, relleno y compactación:       375 m3. 
b. Provisión, acarreo y colocación de cañería de PVC Ø160 mm C-4:   250 m. 
c. Ejecución de bocas de registro en vereda:      5 unidades. 
d. Conexiones domiciliarias cortas:        14 unidades. 
e. Canon por conexión:         14 unidades. 
 
Se adjunta un croquis con la ubicación de las obras, el cual fue realizado por la Consultora S&D 
Ingenieros Asociados, contratada por el Municipio a tal fin. 
Asímismo, en el Cómputo y Presupuesto de las viviendas se deberá tener en cuenta esta 
modificación para la urbanización de 14 viviendas, cotizando el Sistema Cloacal Dinámico en lugar 
del Estático, previstos en el Pliego de Especificaciones Técnicas de las Viviendas. 
 

2) Nivelación:  
 
A los fines del cómputo para establecer el relleno en ambas localizaciones, se utilizará como 
referencia el eje de calle correspondiente frente a las viviendas, una vez finalizada la recomposición 
del estabilizado granular según Pliego de Especificaciones Técnicas de las infraestructuras. 
Para ello, se tomará el 0,00 en el eje de las calles correspondientes y se referenciarán las cotas de 
vereda, nivel de piso interior y relleno en patios según el perfil con niveles de relleno definidos en el 
Artículo 3 – Preparación del Terreno , del PETV. 
A los fines de que pudiera corresponder, se adjunta un croquis de nivelación de la manzana N°35 
(según SCIT). 
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Red de desagües cloacales: 
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Nivelación manzana N°35 (según SCIT):  

 

 
 
 
 


